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15323 RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2002, del Departamento de
Recursos Humanos y Administración Económica de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que
se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo número 10/2002 (procedimiento abreviado),
interpuesto ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Ad-
ministrativo número 4 de Madrid.

Ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo número 4
de Madrid, ha sido interpuesto por don José Miguel Gómez Bermúdez
un recurso contencioso-administrativo contra la Resolución de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria de 27 de julio de 2001, por la que
se convoca el concurso CA 2/01 para la provisión de puestos de trabajo.

En consecuencia, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a
aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado o derivasen derechos
de la Resolución impugnada y a quienes tuvieran interés en el mante-
nimiento de la misma, para que comparezcan y se personen en autos
ante el referido Juzgado en el plazo de los nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Madrid, 4 de julio de 2002.—El Director del Departamento, Roberto
Serrano López.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

15324 RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2002, de la Dirección General
de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el Regis-
tro y publicación del Convenio Colectivo de la empresa
Autopista Vasco-Aragonesa, CESA, y su personal de explo-
tación.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Autopista Vas-
co-Aragonesa, CESA, y su personal de explotación (código de convenio
número 9000462), que fue suscrito con fecha 18 de junio de 2002, de
una parte, por los designados por la Dirección de la empresa, en su repre-
sentación, y de otra, por los Comités de Empresa y Delegados de Personal,
en representación de los trabajadores afectados y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22
de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de julio de 2002.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA AUTOPISTA VASCO-ARA-
GONESA, CESA Y SU PERSONAL DE EXPLOTACIÓN (2002, 2003, 2004)

CAPÍTULO I

Normas generales

Artículo 1. Objeto.

El objeto del presente Convenio Colectivo es la regulación de las rela-
ciones laborales, tanto sociales como económicas, entre «Autopista Vas-
co-Aragonesa, Concesionaria Española, Sociedad Anónima», y sus traba-
jadores incluidos en las categorías profesionales según anexo número 1.

Artículo 2. Ámbito personal y territorial.

A) El presente Convenio Colectivo afectará al personal fijo de explo-
tación de «Autopista Vasco-Aragonesa, Concesionaria Española, Sociedad

Anónima», que tenga suscrito contrato laboral con la empresa, y cuya
categoría profesional esté incluida entre las que figuran en el anexo núme-
ro 1. El personal que preste sus servicios con carácter eventual, interino,
a plazo fijo, por obra o servicio determinado o que esté sujeto a cualquier
otra modalidad contractual, que no confiera el carácter de permanencia
mencionado al principio, se regirá por lo que establezca su contratación,
sin que ello suponga exclusión del Convenio o pueda afectar al principio
de igualdad.

B) Para el personal contratado bajo la modalidad de «carácter dis-
continuo», prevenido en el artículo 12 del Estatuto de los Trabajadores,
y que, por sus especiales características de contratación, difiera del resto
del personal en sus condiciones contractuales se estará, en primer lugar
y sin que ello suponga exclusión del Convenio, a lo que se desprenda
de las condiciones contractuales que individualmente se pacten, que no
serán nunca inferiores a las establecidas en Convenio.

C) Todo el personal afecto al presente Convenio comunicará a la
empresa, dentro de los siete días siguientes al momento de producirse,
cualquier cambio que afecte a su situación personal, familiar u otros datos
tales como cambio de domicilio, número de teléfono, nacimiento de hijos,
estado civil...

D) Del presente Convenio queda exceptuado el personal directivo.

El Convenio regirá en todas las zonas o centros de trabajo de la empresa
que, durante su vigencia, estén establecidos o se establezcan en las pro-
vincias de Vizcaya, Álava, La Rioja, Navarra, Zaragoza y Madrid.

Artículo 3. Ámbito temporal y denuncia.

El presente Convenio entrará en vigor al día siguiente de su registro
en la Dirección General de Trabajo y sus efectos tendrán carácter retroac-
tivo al 1 de enero de 2002. (El pago de los atrasos devengados desde
tal fecha, hasta el 30 de junio, tendrá lugar durante los meses de julio
y agosto de 2002).

Su duración se extenderá al 31 de diciembre de 2004, quedando auto-
máticamente denunciado a su vencimiento.

Artículo 4. Compensación y absorción.

Habida cuenta de la naturaleza del Convenio, las disposiciones legales
futuras, que impliquen variación económica en todos o en algunos de los
conceptos retributivos, únicamente tendrá eficacia práctica si, conside-
rados en cómputo anual y sumados a los mínimos vigentes con anterioridad
a dichas disposiciones, superan al nivel total de este Convenio. En caso
contrario, se considerarán absorbidas por las mejoras aquí pactadas. Las
condiciones pactadas en este Convenio son compensables en cómputo
anual con las que anteriormente rigieran como mejora pactada o unila-
teralmente concedida por la empresa, imperativo legal, Convenios de cual-
quier tipo o pactos de cualquier clase.

Artículo 5. Vinculación a la totalidad.

En el supuesto de que la autoridad laboral, en el ejercicio de las fun-
ciones de su competencia, no aprobara alguno de los pactos del presente
Convenio, o quedase limitada su eficacia por cualquier otra razón, éste
quedaría sin efecto, debiéndose considerar la totalidad de su contenido.

Artículo 6. Comisión Mixta de interpretación.

La Comisión Mixta, que se encargará de la interpretación, conciliación,
vigilancia y cumplimiento de lo convenido, estará formada por:

Por parte de los trabajadores:

Don Carmelo Mena Fuentenebro.
Don Ibón Navea Sanjinés.
Don Jesús Aguado Paleo.
Don Valentín Vicente Lozano.
Don José Lambán Rozas.

Por parte de la empresa:

Doña Mónica Perea Sáenz de Buruaga.
Don Gonzalo Alcalde Rodríguez.
Don José Luis López Martín.
Don Juan Antonio Martínez Marquina.
Don Andoni Armentia Amantegui.

En caso de imposible asistencia, los designados serán sustituidos por
quien determine la empresa en cuanto a su representación y, en cuanto


